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NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de abril de 1969 por la que se dis
pone el cese de don Mario Martínez Candel en el
Sen;icio Agronómico de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 establecido en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha. tenido a bien disponer 9ue don Mario Martinez Candel
,·-BUlAGOOOOO4--cese con caraetel' forzoso en el cargo de Me
cCtnico del Servicio Agronómico de Guinea Ecuatorial, quedando
a -dis.posición del Ministerio de Agricultura para que se le
asigne destino en las condiciones sefialada.s en el pálTafo ter
cero del cltado articulo 12, couefectiVidad de la fecha en que
tome posesión de su nuevo destino.

Lo que participo a V. l. para su <lebido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a Y 1. muchos añoo
Madrid. 7 de abril de 196&.

CARRERO

Ilmo. Sr, Direr,tor general de Plazas y Provincias Africana.....,

t)RDEN de 8 de abril de 1969 por la que Se dis
pone el cese de d011- Armando Ligero Morote. en el
,"'er1.'icio Sanitario de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo preceptuado en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que don Armando Ligero Morote-Bü100000020--cese, con c<t
rácte-r forzoso, en el cargo de Médico del SerVicio Santta.rio de
Guinea Ecuatorial, quedando a disposición del Ministerio de la
Gobernación. para que se le asigne destino en las condiciones
establecidas en el párrafo tercero del citado artículo 12, con
efectividad del día 5 de mayo próximo, siguiente al en que
termina la licencia proporcional que le corresponde.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guara.e a V, L
Madrid. 8 de abril de 1969.

ORDEN de 8 de abril de 1.969 por la que se dis·
pbne el cese de don Elido Alvarez Amigo en el
Servicia Sanitario de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo preceptuado e!l el articUl-o 12
de la Ley 59'/1967 de 22 de julio, esta PresidenCIa. del Gob¡erno
ha tenido a bién disponer que don Elicio Alvarez Amigo
-BOIGOOOOOO8-cese con carácter forzoso en el cargo de Mé
dico del Servicio Sanitario de Guinea Ecuatorial, quedando a
disposición del Ministerio de la Gobernación para que se le
asigne destino en las condiciones establecidas en el párrafo
tercero del citado articulo 12" con efeetividad del día. 2S d~l
próximo mes de juliO, siguiente al en que termina la licencIa
proporcional que- e corresponde. . .

Lo que participo a V. L para su debIdo conoclmiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 8 de abril de 1969

Ilmo. Sr. Dlreetor general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 8 de abril de 1969 por la que $e dis
pone el cese de don Luis Lorenzo Fernándee tri- el
ServiciO Sanitario de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo preceptuado en el artículo 12
de la Ley 59/1967 de 2:2 de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenido -a bien <lisponer que don Luis Lorenzo Fe-rnández
-BOIG0000029--cese con carácter for7..oso en el cargo de Médico
del Servicio Sanitario de Guinea Ecuatorial, quedando n dis
posición del Ministerio de la Gobernación para que se le asigne
destino en las condiciones establecidas en el párrafo tercero
del citado artículo 12, con efectividad del día. 2'5 de julio pró
ximo, siguiente al en qUe tErmina la licencia. proporcional que
le corresponde

Lo que participo a V. L para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guaroe a V. r.
Madrid, 8 de abril de ]969,

CARRERO

Ilmo. Sr. Director ¡ener-a-l de Plazas y Provincias Africanas.

CAffilERO

Ilmu. Sr. DirE"Ctor general de Plaza:::; y Provincias Africanas,
MINISTERIO DE JUSTICIN

ORDEN de 8 de abril de 1969 por la que se dis
ponf' el cese de don Leandro R1liz lIermosilla en el
Se1/Jido Sanitario de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplJcación de lo preceptuado en el articulo 12
de la Ley 59/1967. de 2.2 de Julio, esta Presidencia del GObierno
ha tenído a bien disponer que don Leandro Ruiz Hermosilla
--BIHGOOO0051-cese con carácter forzoso en el cargo de Far
macéutico del Servido Sanitario de Guinea Ecuatotia~, quedan
do a disposición del Ministerio de la Gobernación para que se
le asigne destino en las condiciones establecidas en el párrafo
terrero del citado artículo 12, con efectividad del <lía 21 de
julio próximo, siguiente a1 en que termina la licencia propor
60n3.1 que le corresponde.

Lo qUe participo a V. 1. para su debido l'onocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de abril <le 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Direet-or general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 11 de abril de 1969 por la que se re
suelve concurso para la provisión de vacantes en
tre Oficiales de la Administración de Justicia, Ra
ma de Juzgado:;;, 11 aspirantes admitidos par el tUí~

no de prueba de aptitud.

TImo, Sr.: De conformidad con 10 prevenido en el aparta
do e), 3, de la disposición transitoria Quinta de la Ley 11/1966,
de 18 de marzo, y Reforma de Adaptación de los Cuerpos de
la Administración de Justicia a la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado, y Orden de 11 de junio último V demás dispoSicio
nes concordantes,

Este Ministerio acuerda designar para las plazas que a con
tinuación se relacionan a los Oficiales que se indican y nom·
brat Oficiales de la Administraeión de Justicia, Rama de Juz
gados, por el turno de prueba de aptitud, con el SUQldo, trie
nios y pagas extraordinarias correspondientes, a los aspirantes
que se expresan, destinándoles a las plazas que se mencionan:

Don Francisco Torrero León.-Juzgado destino actual: Orden
Público.-Juzgado para el que se le nombra: Madrid núm. 15.

Don Alejandro Nougués Blanch.--Juzgado destino actual: Bar
celona número 24.-Juzgado para el que se le nombra: Bar
celona número 13.

Don Angel Ferllández Calleja.-Juz¡ado destino kctual: Colme-


